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Núm. 210 

No • • pttDllca loa dcmtagos ai dluktlTOB 
Ejemplar corricatei 75 céntlatet.Q 
Idem atraiadoi I.SO'paietsi 

o» e#¿orv8 Alcaides y Íse<íret»rto» « v v t n t c . p a e e t a a obí ígadoa a disponer que se fijo un ejempla* es 
«ía»«?o da esta BotíTÍR O' íCIAí . as «I sitio de costcmbra, tata oronto como sa reoiVja, hasta ia fijación del ejemplar siguiente. 

Í . ' Loe Secretario* ^««wícipt'es cf i idarán do colacciou^ir rerde^sdameate ©1 BoLS^ífi O F I C I A L , para «u encnadernación anual. 
,* LKB inserciones raT^mentaria» en «! BcsmrL-í OFICIAL, «S han de standar por el Excmo. Sr. Gobernador civil . 
> r « c l o B - S U S C R í P C t O N E S . — a ) . Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta* 
por cada ejemplar mis . Reearfo de! 25 por 1^9 si no abofan el importe 'anua! dentro del primet semestre.' 

¡«litas vecinales, j U f a d a s «asuaicipales jr orgamemos, o 'dep«ndea«ia« o f i c i a A b o n a r á n , SO ̂ a^etas aneó le s 6 30 pesetas s«> 
*»ÍIÍ'»!«I*. «••«in pago adelantado. 

«) Restantes sascnpc-oaes, 60 pesstas anéales , 35 pesetas «emeatra les ,4' 20 pesetas tricaestrales, con payo fcdoUntad» 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Jesyedos muniripaU», ana o«fl«t« !>«««.' 
d) Los demás , i ,30 ^ssatas Uneá. 

SoMerao niiil 
le la pniiKla de 

CIRCULAR NUMERO 25 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de P e r i ñ e u m e n i a E. Contagiosa, 
en c i zañado existente en el t é r m i n o 
municipal de Santa Marina del Rey, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
«1 artículo 12 del vigente Reglamento 
^ Epizootias de 26 de Sepiembre 
^ 1933 (Gaceta del 3 de Octubre), 
dec lara oficialmente dicha enfer
medad. 

Señalándose como zona sospecho-
|atodo el téraaino mumicipal de San-
^ Marina del Rey, como zona infec-
^ ^ pueblo de Santa Marina y zona 

inmunización el citado t é r m i n o 
municipal. 

HQ* mec^as sanitarias que han 
Has a^0Ptac*as son ^s reglamenta-

tica ^ C'Ue ̂ e^en ponerse en p r á c -
10 consignadas en el Capí tu-

Cflfflísaría general de lliasiBSiiienlM fifatari MFOnÓlíca de LtiB 

Servicio de Carnes, Cueros y Derivados 

JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

U . —- del vigente Reglamento 
J^zootias. 

6 de Septiembre de 1949. 
El Gobernader civil. 

NOTA OFICIAL 
Fijado en los ar t ícu los 21 y 23 de 

la Circular 715 de la Comisar ía Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes que ^todas las industrias que 
se dediquen al curtido de pieles la
nares y las establecidas para el des-
la naje de las mismas, así como los 
industriales que legalmente estable
cidos se dediquen h a b i t u a l m é n t e a 
la Compra-Venta de lañe usada ó 
vieja, quedan obligadas a solicitar, 
si ya n « * l o kubiesen hecho en la 
c a m p a ñ a lanera pasada, su inc lus ión 
como tales en el Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados, se p tne en co-
noc imien t» de tales industriales po
d r á n s t l ic i tar dicha incl i ls ión, a tra
vés de la Jefatura Provincial del 
lugar de su residencia hasta el* d ía 
30 del corriente mes como plazo i m 
prorrogable. Pasado este plazo las 
industrias de dichas clases no cen
sadas en el Servicio se rán considera
das por éste como clandestinas a sus 
efectos de p r o d u c c i é n , o recogida y 
venta de lanas de tener ía o usadas. 

León, a 9 de Septiembre de 1949.— 
E l Inspector Previncial . 2743 

P A T A T A DE SIEMBRA 
I • • . • 
| En cumpliraieat* de lo dispuesto 

'j por el Servicio de la Patata de Siem-
1 fera se hace públ ico la "siguiente re-
| l ac i én de pueblos que componen las 
zonas acreditadas para la produc
ción de «pata ta autorizada para la 

I s i embra» . 
Zona de la Cepeda Alta 

Munic ip io de Villagatón: 
Pueblos de Los Barrios de Nisto-

sos, Culebros, Requejo y Corús, Val-
i buena de la Eacomienda y Villaga-
[ tón (de í,a categoría). 
Munic ip io de Quintana del Castillo: 

Pueblos de Abano, Castro de Ce
peda, Escuredo,, Perreras, Morr ion-
do, Palaciosmil, Quintana del Cas
t i l l o , Riofrío, San Feliz de las La
vanderas, La Veguellina de Cepeda 
y Vi l larmerie l (de 1.a categoría) , Do-
nillas y Villameca (de 2.a categoría) . 

Munic ip io de Magaz de Cepeda: 
Pueblo de Porqueros (de 1.a catego
ría) . 

Munic ipio de Vi l lamej i l : 
Pueblo de Sueros (condicional, de 

2.a ca tegor ías -
Zona de la Zepeda Baja 

Municipio de Magaz de Cepeda: 
Pueblos de Banidodes, Benamarias, 
Magaz de Cepeda, Vega Magaz y Za-
cos (dé 1.a categoría) . 

L 



Municipio de Vi l lamej i l ( c o n d i 
cional): 

Pueblos de Castrillo de Cepeda, 
Vi l l ame j i l , Cogorderos, Revilla y 
Quintana de Fon (condicionales, de 
2.* categoría) . 

Zona del Eria 
Municipio de Truchas: 

Pueblos de Truchas, Vi l l a r del 
Monte y Manzaneda (de 1." catego
r ía) . 

Municipi© de Castrocontrigo 
Pueblos de Moría y Torneros de 

la Valder ía (de 1.a categoría) , Castro
contrigo, Nogarejas, P in i l la de la 
Valder ía y Pobladura de Yuso (con
dicionales, de 2.a. categoría) . 

Zona de Lts 0 m a ñ a s 
Municipio de Riello; 

Pueblos de La O m á ñ u e l a , Qterico, 
Rie'llo, Robledo de O m a ñ a , Socil, 
Trascastro *e Luna, La Veli l la y V i -
l l a r r ín de Riello (de 1.a categoría) . 
Munic ip io de Campo de la Lomba: 

Pueblo, de Inicio (de 1." categoría) . 
Municipio de Valdesamario: 

Pueblos de Murías de Ponjosr 
Ponjos, La Utrera y Valdesamario 
(de 1.' categoría) . 

Zona del P á r a m o 
Municipio de Santa Mar ía del Pá 

ramo: 
Pueblo de Santa María del P á r a 

mo (de 2.a categoría) . 
Munic ip io de Urdíales del P á r a m o : 

Pueblos de Barrio de U r d í a l e s , 
Mansilla del P á r a m o y Urdía les del 
P á r a m o (de 2." categoría) . 

Especial 
P r o d u c c i ó n de fincas controladas 

directamente por la Jefatura Agro
n ó m i c a en diversas localizaciones. 

Las variedades producidas en d i 
chos pueblos son las siguientes: 

Alava (nacional): 
• E n toda la Cepeda Alta . 

Em Castrillo de Cepleda, Vi l lame
j i l , Cogorderos y Revilla, de la Ce
peda Baja. 

E n Nogarejas, P in i l la de la Valde
r ía y Pobladura del Yuso, del Eria; 
así como en Truchas, Vi l l a r del 
Monte y Manzaneda. 

En toda la zona oficial de Las 
O m a ñ a s . 

Alfa (holandesa): 
' E n Banidodes, Benamarias y Quin 

tana de Fon, de la Cepeda Baja. 
En toda la zona oficial del P á r a 

mo. 

Arran Banner (irlandesa): 
En Magaz de Cepeda, Vega Magaz 

y Zacos, de la Cepeda Baja. 
En Moría y Torneros de la Valde

ría, del Er ia . 
Brondeslew (danesa) 

E n Castrocontrigo, del Eria. 
Furore (holandesa): 

En Vega Magaz y Zacos, de la Ce
peda Baja. 

Los Presidentes de las Juntas Ad
ministrativas o Vecinales de los pue
blos mencionados, debe rán enviar 
seguidamente re lación de producto 
res con expresión de la superficie 
plantada, avance de cosecha que se 
presume y posibles dispenibilidades 
de cada productor, por orden alfa
bét ico y sumados, referidos a las va
riedades indicadas. Estas relaciones 
h a b r á n de tener entrada en esta Je-r 
fatura dentro del prrsente mes si se 
desea obtener los beneficios corres
pondientes. 

Las disponibilidades admisibles 
en los almacenes selectores t e n d r á n 
un sobreprecio de 30 cén t imos por 
cada k i lo obtenido en pueblos de 
primera categoría y de 20 cén t imos 
en los de segunda categaría . La con
trolada directamente por esta Jefa
tura t e n d r á sobreprecio de 35 Cénti
mos en kilogramo. 

León , 15 de Septiembre de 1949.— 
E l Ingeniero Jefe, Uzquiza. 2763 

lantera, Quintana del Marco, Vi l i 
Santa Mar ía del ^Páramo, Urdial^ 
del P á r a m o , Bustillo y Hospit!) 
de Orbigo. en u n p i a z o 
veinte días , debiendo los Alcalde 
dichos t é rminos interesar de aqueS 
llas^autoridades la entrega de una re' 
lac ión d é l a s demandas presentadas 
que d e b e r á n remit i r a la Jefatura dé 
Obras Púb l i cas , en esta capital, den-
I ro del p l azo de treinta días, a con
tar de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 

León, 13 dé Septiembre de 194?». 
E l Ingeniero Jefe, Pío Cela. I 2726 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de pavimen
tac ión con empedrado concertado de 
la calle de San Pedro (carretera de 
León a Santander) he acordado, en 
cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo público para 
los que se crean con derecho de pre
sentar demanda contra él contra
tista Don Domit i lo Guisuraga, por 
d a ñ o s y perjuicios, deudas de jorna
les' y materiales, accidentes del tra
bajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del t é rmino en que ra
dican, que es de León, en un plazo 
de veinte d ías , debiendo ^el Al
calde de dicho ^término intere
sar de aquella autoridad la entre
ga de una relación de las deman
das presentadas, que deberán remi
t i r a la Jefatura de Obras Públicas, 
en esta capital, dentro del pla zo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 16 de Septiembre de 1949.--
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela, 2747 

A N U N C I O S 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de la repara
ción, de los Kms. 65 al 70 d é l a carre
tera de Rionegro a la de L e ó n a Ca-
boalles kms. 11 al 14 y 21 de la ca
rretera de La Bañeza a Camarza de 
Tera a la de Madrid a La C o r u ñ a y 
kms, 38 al 62 de Mayorga a Astorga, 
he acordado en cumplimiento de la 
Real Orden'de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo púb l i co para los que se 
crean con derecho de presentar de
manda contra el, contratista don 
Máx imo Rodríguez, por d a ñ o s y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de
m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan en los J u z g a d o s mu
nicipales del t é r m i n o en que radi-j lo hagan en los JuzSados m^ j i c s iO ' 

| can, que es de La Bañeza , Santa Ma- les de los t é rminos en que ^íaría ¿e 
; ría de la Isla, San Cristóbal de la Po- que es de La Bañeza, í>a 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las oíSras de «xPlaIfv 
ción y firme de los Kms. 61 al bá y 
71 al 76 de la carretera de Rlone* 
a la de León a Caboalles, he acora ^ 
do en cumplimiento de la B- , . 
de Agosto de 1910, hacerlo puD 
para los que se crean con de¡"ecContra, 
presentar demanda contra el c ^ ^ 
tista D . Máximo Rodriga»2' F°naies 
ños y perjuicios, deudas d« ^^^o 
y materiales, accidentes de >erwen, 
y d e m á s que de las ol;rJartSc l̂UQicipa-



Isla y S*11 Cris tóbal de la Po í aa -
Xer» en un P^azo ^e ^ d ías , debiendo 
los Alcaldes de d i c b o s t é rminos 
•Qteresar de aquellas autoridades 
ja entrega de una. re lac ión de las de-
jjjjndas presentadas, que debe rán 
emití1" a la Jefatura de Obras Púb l i 

cas, en esta capllal, dentro del plazo 
¿e treinta días , a contar de la fecha 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 13 de Septiembre de 1949.— 
El Ingeniero Jefe, P ío Cela. 2716 

llifiísírasMi isBlsíPi ~ 
Ayuntamiento de 

Astorga 
El Ayuptamiento Pleno, en 'sesiói i 

de nueve del corriente, ac t rdo eje-
catar las obras del proyecto de ur-
baaización d t la Plaza de Santocii-
ÚÍS, mediante concurso, ce lebrán
dose el acto de apertura de pliegos 
en la Sala Capitular del Ayunta
miento, á las doce h » r a s del día si
guiente háb i l de expirar los ve ía te 
días hábi les de la pub l i cac ión de 
este extracte en el Boletín Oficial del 
Estado, autorizando el acto Notario, 
que será presidido por el Alcalde o 
Teniente en quien delegue, fijándose 
en ciento setenta y cuatro m i l qui-
nieatas setenta y siete pesetas eqn 
cincuenta y siete cén t imos el tipo 
máiirao de su importe, que se mejo
rará con la rebaja que se eslime con
veniente al total expresado y a los 
precios unitarios que figuran en el 
proyecto, p resen tándose las propo
siciones con sujeción al modelo que 
se inserta al final y forma determi
nada en el a r t í cu lo 15 del Regla
mento de Cont ra tac ión de Obras y 
Servicios a cargo de las Entidades 
Municipales, ce r r ándose el plazo de 
^mis ión a las dnce horas del d ía 
*Qterior al de la apertura de pliegos, 
^gieudose un depósi to provisional 
de 8.728,87 pesetas, y una fianza defi-

| Wiva de 17.457,75 pesetas, coas l i tu í -
's en metálico o valores del Estado, 

j a l á n d o s e el plazo de tres meses 
i»ira •a ejecución de las nbras, ad-
^fUéndose que el proyecto y pliego 
c. A d i c i o n e s se hallan a disposi-
rí*0 ^ los licita£Íores en la Secreta-
laa ̂ e Ia Corporación, rec ib iéndose 

Preposiciones en. la In t e rvenc ión 
^ i c i p a l . 
Ei A , ga'12 de Septiembre de 1949.-
ü ^ ^ a l d e accidental, José Fer-

Modelo de proposición 
Don , con documento de 

identidad, que adjunta, enterado de 
las condiciones «"xigidas para ejecu 
lar las obras del Proyecto de urbani
zación de la Plaza de Santocildes, 
mediante concurso, aprobadas por 
el Ayuntamiento Pleno de Astorga 
en sesión de siete de Septiembre 
de 1949, las acepta ín tegramente- y 
se compromete a realizar dichas 
obras, con arreglo a dichas condi
ciones y proyecto del Arquitecto 
municipal D. Luis Aparicio (xuisa-
sola, por el tipo m á x i m o de 
. . . . . . . pesetas (en letra), acompa
ñ a n d o el resguardo de habar consti
tuido el depósi to provisional, rela
ción dé obras realizadas por el con
cursante, así como de los elementos 
de trabajo de que dispone para las 
obras. 

(Fecha y firma.) 
2723 N ú m . 657—105,00 ptas. 

o 
o o 

E l Ayuntamiento Pleno, en ses ión 
de nueve del corriente, aco rdó apro
bar la re lación adicional de obliga
dos a contr ibuir por contribuciones 
especiales en el Proyecto de urbani
zac ión de la Plaza de Santocildes, 
comprensiva de un contribuyente, 
al que se le fija las cuotas corres
pondientes, y que la expresada rela
ción, proyecto, documentos y acuer
do se expongan al púb l i co por qu in
ce días háb i les , contados a partir de 
la fecha de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en la Secretar ía mun ic i 
pal, adv i r t i éndose que durante d i 
cho plazo y siete días m á s , se admi
t i rán las reclamaciones que deseen 
formular los interesados legít imos. 

Astorga, 14 de Septiembre de 1949.-
E l Alcalde accidental, José F e r n á n 
dez. 2724 

Ayuntamiento de 
Valverde de la Virgen 

La Corporac ión municipal de este 
Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el d ía 12 del actual, aco rdó la apro
bac ión de un suplemento de crédi tn 
importante cuatro m i l ciento noven
ta y cuatrn pesetas c»n noventa y 
ocho cén t imos , para reforzar el ca
pí tu lo 6.°, a r t ícu lo 2.° del presupues-
tto municipal ordinario del presente 
año , con el superávi t del ejercicio 
económico anterior, lo que se hace 
púb l ico en cumplimiento de lo pres

crito en los ar t ículos 227 y 236 de 
Decreto de 25 de Enero de 1946, y 
al objeto de oír reclamaciones du
rante el plazo de ^quince d ías h á 
biles. 

Valverde de la Virgen, 13 de Sep
tiembre de 1 9 4 9 . - E l Alcalde, Fer
nando Soto. 2722 

Ayuntamiento de 
San Pedro Bercianos 

Confeccionado e 1 repartimiento 
por concierto de arbitrios mun ic i 
pales sobre carnes frescas y saladas, 
vino», ar t ículos de lujo y bicicletas, 
queda expuesto al públ ico , en Secre
tar ía por espacio de diez días , para 
oír reclamaciones, no siendo aten
didas las que se presentan fuera del 
plazo legal. 

e. 
a o 

Confeccionado por la Junta Agrí
cola munic ipal el repartimiento de 
cupo forzoso de trigo y centeno a en
tregar al Sarvicio Nacional del T r i 
go ea la actual c a m p a ñ a , queda ex
puesto al públ ico en esta Secre tar ía 
por espacio de quince días, durante 
los cuales pueden formularse recia-
clones tanto par los vecinos como 
por los hacendados forasteros a quie
nes afecte. 

San Pedro Bercianos, 12 de Sep
tiembre de 1949.—El Alcalde, Basilio 
Castellano.. 2718 

Ayuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el pad'-ón de los derechos, arbitrios 
e impuesto munic ipal por el mismo 
en el ejercicio corriente, para cubr i r 
las atenciones del presupuesto m u n i 
cipal de ingresos y gastos, derechos 
de ' r econoc ímien to de cerdos en do
micil ios particulares, impuesto so
bre vinos y sobre el consumo de 
carses, se halla expuesto al p ú b l i c e 
en la Secretar ía munic ipa l por tér-

1 mino de quince días, a fin de que 
| pnr los interesados comprendidos 
en el m i s m » puedan enterarse de 

j las cuotas asignadas y formular con
t r a las mismas las reclamaciones 
que consideren procedentes. Pasado 
dicho plazo, no se rán admitidas, 
cons ide rándose que están confor
mes con dicha as ignación. 

Bercianos del P á r a m o , a 7 de Sep
tiembre de 1949.—El Alcalde, Benig
no Chamorro. 2679 



Ayuntamiento de 
Valdefuentes del P á r a m o 

E n curso los trabajos de o rden» 
c ión y mejora del amillaramiento 
de este t é rmino munic ipal , con el 
fin de depurarlo de los errores y de
m á s TÍCÍOS que le i n f i r m a n , con 
perjuicio de la equidad tributaria, 
conforme lo dispuesto en la legisla
c ión vigente y ! • acordado por el 
Ayuntamiento y Junta Pericial de 
a t i presidencia, se requiere a todo» 
los señores contribuyentes por Rús
tica y Pecuaria, vecinos o forasteros, 
para que en t é rmin» de quince días 
comparezcan ante la Junta Pericial, 
c«n el fin de esclarecer su riqueza, y 
formulen declarac ión jurada de la 
misma, previniéndoles de las respon
sabilidades en que i n c u r r i r á » , caso 
de incomparecencia u ocul tac ión de 
bienes, 
. Se emplaza igualmente a los COM-
tribuyentes forasteros para que de
s igne» en t é rmino de ocho días re
presentante en esta localidad, caso 
de no comparecer por sí. 

Transcurridos dichos plazos, que 
se c o n t a r á n desde la publ icac ión del 
presente en el per iódico oficial, la 
Junta Pericial sust i tu i rá a cuantas 
no comparezcan, ca rgándo les los 
gastos de reconocimiento de sus f in
cas y sin derecho a r ec l amac ión por 
la r iqutza que de oficio se les asig»e. 

Valdefueates del P á r a m o , a 15 de 
Septiembre de 1949. — E l Alcalde, 
Blas Salvador. 2732 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza. 

Confeccionado el p a d r ó n general 
de este Ayuntamiento por vía de 
concierto con los vecinos sujetos a 
tr ibutar por los distintos conceptos 
de la impos ic ión municipal que ha 
de regir para el año en curso de 1949, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal por t é r m i n o de 
quince días , durante los cuales los 
contribuyentes pod rán formular por 
escrito las reclamaciones que esti
men pertinentes, pues de lo contra
r io se cons ide ra rá firme dicho con
cierto, procediendo a su cobro sin 
ulterior recurso. 

Quienes durante el citado plazo 
presenten r e c l a m a c i ó n , q u e d a r á n 
excluidos del concierto, pero sujetos 
a una fiscalización directa, según Jas 
ordenanzas. 

San Esteban de Valdueza, 13 de 
Septiembreide 1949. - E l Alcalde, 
H . Soto. * 2733 

Formado el Proyecto de Presu
puesto Munic ipal Ordinario para el 
ejercicio de 1950, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , se anuncia su exposición al 
públ ico en la respectiva Secretaría 
municipal , por espacio de ocho días , 
durante los cuales y en los ocho si
guientes, p o d r á n formularse recla
maciones. 

B u r ó n 2708 

E n la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hal lan de manifiesto al pú
blico, en u n i ó n de sus justificantes, 
por espacio de quince días , las cuen
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1948, durante 
cuyo plazo y en los ocho d ías si
guientes, pueden formularse contra 
las mismas cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Val de San Lorenzo " 2692 
Santovenia de la Valdoncina 2709 

Intilstracii 

Juzgado de instrucción de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de ins t rucc ión de la 
ciudad y partido de León, 
Por medio del presente edicto, ha

go saber: Que en este Juzgado y Se
cretar ía del refrendante se da cum
plimiento a exhorto procedente del 
Juzgado Mi l i t a r de Marina del De
partamento Mar í t imo de Cartagena, 
dimanante del procedimiento previo 
n ú m e r o 205-1949, sobre pé rd ida de 
una maleta que coa t en í a la- cartil la 
naval n ú m e r o 494 949 expedida en 
El Ferrol del Caudillo a nombre del 
inscrito de Marina 2153 Manuel Car-
neiro Díaz, cuyo extravío ocur r ió el 
día 29 de Junio del corriente a ñ o en 
el Correo de Galicia, y en dicho ex
horto, por providencia de esta fecha, 
se a c o r d ó publicar el presente edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL dé esta pro
vincia con objeto de dar a conocer 
la existencia de tal hecho, debiendo 
la persona que pueda dar noticia de 
tal maleta o a lgún dato que sirva 
para su local ización, comunicarlo al 
Juzgado exhortante, a la mayor bre
vedad y a los efectos oportunos. 

Dado en León, a dos de Septiem
bre de m i l novecientos cuarenta y 
nueve.—Luis Santiago.—El Secreta
r io , Valent ín F e r n á n d e z . 2659 

Requisittrims 
Por la presente requisitoria se ]\ 

ma, cita o emplaza a comparece^ 
cia ante este Juzgado, por tpp», -
de quince días, al autor o autores de 
de la sus t racc ión de 200 metros ^ 
hi lo de cobre de 2 mil ímetros , de ia 
l í n t a telefónica que el Ejército del 
Aire tiene establecida entre la Ciu 
dad de León y el Ae ród romo de La 
Virgen del Camino (León); hecho 
ocurrido el d ía 26 de Julio del co
rriente año , e» las inmediaciones 
del puebU) de Trobajo del Camino-
a fin de recibirles declaración y J 
responder de los cargos que resulten 
en el procedimiento prévio »úmero 
1,568-949, que se iastruye por tal mo
tivo, baj» apefcibiraiepto de pasár
seles los perjuicios consiguientts de 
no comparecer en el plazo que se 
señala , 

León, a 10 de Septiembre de 1949. 
— E l Teniente Juez Permanente, Vi
dal Mar t ín Vázquez. 2696 

• o 
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Puerto González, Beoigno, nacido 
el día 12 de Junio de 1925, »n Caca-
belos, hi jo de Pedro y Josefa, veci
nos de Gacabelos (Villafranca del 
Bierzo), soltero, jornalero, hoy en ig
norado paradero, y fugado del Depó
sito Municipal de Villafra»ca del 
Bierzo el día seis de los corrientes, 
comparece rá en el t é rmino de diez 
días en la Sal» Audiencia de este 
Juzgado de Ins t rucc ió» de Murías 
de Paredes, a fin de constituirse en 
pris ión, decretada en el sumario nú
mero 21 de 1949, por robo, «perci
b iéndole que si no lo verifica, le pa
ra rá el perjuicio a que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Ageates de 
la Pol icía , practiquen gestionas 'en
caminadas a la busca y caphtra, in
gresándolo casa de ser habido e» la 
Cárcel-Provincia l de León, a resul
tas del expresado sumario, 

Murías de Paredes, a I t de Sep
tiembre de 1949.—El Secrttario, (ile
gible). 2699 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo dispuesto por eí 

Sr, Juez de ins t rucc ión de esta vuw. 
por la presente, se cita, llama y em 
plaza al inculpado Isidro ^ d S ^ 
Viñuela, Agente postal de L« K0.D/-7 

a fin de que en ^ ^ m i n 0 r d7eJ¿t 
días comparezca ante este Ju. i?-ny 
al objeto de constituirse e« Prl*IU 
recibirle dec la rac ión , baJoAlo,sl0 dis-
guíenles apercibimientos. Asi 
puse en sumario n ú m e r o o4 " ^ 
que instruyo por malversad 
fondos. , & 

La Vecilla, 14 de S^tiemor 
1949,-E1 Secretario Judicial, A. ^ 


